
 

 

Guía para ingresar como usuario operador del Ministerio de Hacienda y Crédito público 

al Sistema de Información Cambiaria 

 

El usuario operador del Ministerio de Hacienda una vez ingrese al “Sistema de 

Autenticación al Ciudadano” y agregue la aplicación de “Sistema de Información 

Cambiaria”, da doble clic en el icono “Sistema de Información Cambiaria”. 

 

El Sistema le mostrará al usuario operador el acuerdo de servicio, el cual, deberá aceptar 

haciendo clic en la casilla de “términos y condiciones de uso”, adicionalmente, deberá 

seleccionar el perfil de “Solo para Ministerio de Hacienda y Crédito Público” y dar clic en 

“Continuar”. 
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El sistema le mostrará al usuario operador el mensaje de confirmación para asociar el perfil 

de “Solo para Ministerio de Hacienda y Crédito Público”, dando clic en “Continuar”. 

 

El sistema le mostrará al usuario operador el mensaje de “Proceso exitoso” donde le indica 

que ha quedado activado exitosamente; el usuario da clic en “Aceptar”; El sistema le 

mostrará la pantalla de inicio del “Sistema de Información Cambiaria”. 
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Nota 1: Una vez el usuario operador quede Activo, le debe informar al Usuario 

Administrador del Ministerio de Hacienda que ya lo puede activar como usuario operador. 

Nota 2: Cuando el usuario Administrador del Ministerio de Hacienda habilite al usuario 

operador, a este último, le llegará una notificación de correo informándole que ya se 

encuentra habilitado como operador para el Ministerio de Hacienda. 
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